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P A R T E O F I C I A L . 

I'RKSIDENCIA Utl.'CONSKJI) l)E MISISTIÍOS. 

, ,,§,.,>!.. la Eeioa liueslra Se
ñora (Q. D. ( 1 . ) y su augusta 
Real, familia conl ihúan en esla 
corle sin' novedad'en su , i m 
portante salud. 

Del.Gobierno de Erovincia.,. 

'; S ú m . 482. '. 

SECCIÓN ¿ É F Ó M E N T p ; ' 

O b r a r p u b l i c a s . . ¡ 

E l Excmo. Señor Ministro 
de I'omcnto con fecha 3 del 
actual me comunica la. Real 
orden sigUiente. 

«Al Director generalde (íbras 
públicas' digo con esta fecha lo 
siguiente: 

I l lmo. Señor'. S. M . la Reina 
(Q. D. G.) sé lia enlérado de 
una esposicion elevada en 6 de 
Noifiembre úl t imo por Don 
Matias Gómez Villaboa conce-
sipnario del. Canal dé riego del 
Esla, titulado del Príncipe de As
turias en ,lá. que maniriesta ha
ber hecho cesión de lodos sus 
derechos á favor de Don E u 
genio García y Gutiérrez, el 
cual ha [.presentado asimismo 
otra esposiclon techada en 8 
del propio mes, en la que 
acompañando copia de la escri
tura de cesión y retirando la 
pretensión que el anterior 
concesionario tenia pendiente 
para ampliar el Canal He riego 
al servicio de navegación, se 
compromete á dar principio á 
las obras con entera sujeción 
á las condiciones contenidas en 
el Real decreto de concesión 
de 6 de Abril de 1859, previo 
el deposito que en ellas se exi
ge. En su vista y teniendo pre

sente que el referido García 
Gutiérrez, ba, exhibido con pos
terioridad la oportuna caria de 
pago que acredita la entrega en 
la Caja de .depósitos de la can-
lidad:, de ciento veinte y seisi 
milyreales.en obligaciones de 
ferro-carriles para responder 
del cumplimiento del compro
miso contraído, ha tenido á 
bien1 aprobar la cesión hecha 
por Dun Matías Goméis V i l l a -
boa' y señalar el plazo de dos 
niesés 'pará ' que se dé principio 
á las obras del'Canal, bajo ápér-
cibimieülo de declaración de 
caducidad de la concesión si 
transcurriese . ,dicho t é rmino 
sin': yerificárlo; mandando al 
mismo tiempo que esta resolu
ción se publique en la Gaceta 
para conocimiento de los pue
blos interesados y de los parlicu-
lares!que tienen concedido au
torización de estudios del pro
pio : Canal. Dé Real orden lo 
triislado a V . S. para su cono
cimiento y electos consiguien
tes.» 

. L o que se publica en el pre
sente periódico o/ictal, para 
conocimiento de los pueblos 
por donde ha de atravesar el 
Canal, y demás á quienes 
pueda interesar esta resolución. 
León Diciembre ra de 18G1. 
= G e n a r o Alas. 

Real decreto de 19 de Octubre 
dé 1853.' T'eon 9 de Diciembre 
de 186l .==Geoaró Alas. 

•¡Súm. 4tt.4' : 
Se halla vacante la plaza-dé 

'Secretario del Ayuntamiento de 
Riellocon la dotación anual.de 
dos in¡l doscientos reales. Los 
aspirantes, 'dir igirán sus solici
tudes al Alcalde de dicho Ay un
ta miento debida mente docurnen-
íadas dentro de los treinta diaS 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio; pasados los cuales 
se procederá á.su provisión con
forme á lo .establecido en el Real, 
decreto de 19 de Octubre de 

1853. León 9 dé Diciembre de 
186t .=Genaro Alas. 

N ú m . 483. 

Se halla vacante la plaza de 
Secretorio del Ayuntamiento 
de Santovenia de la Valdon-
ci'na con la dotación anual de 
dos mi l reales. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al A l 
calde de dicho Ayunlnmienlo, 
debidamenle docuiuenlada^.den-
tro de los treinta (lias siguien
tes al de la publicación de es
te anuncio, pasados los cuales 
se procederá á su provisión 
conforme á lo establecido en el 

C A R T I L L A 
P a r a la mejor inteligencia de las ven-

lajas que ofrece la ley de 29 de Xavlem-
de 1859 á los qne entran a servir y con
t i n ú a n en el ejército con derecho á l o s pre
mios y .p lüses , jiublicailti por acuerdo 
del consejo de gobierno y adminis trac ión 
del fondo de redenciones. 

L E Y S A N C I O N A D A 

l'OR S. M . ES 29 DONOVIEaiHKE DB 181)9 
SOB&E 

BEDEiVCIOiV Y 
feEL 

SERVICIO M1UTAK. 

(COISTJMJACION). 

Los ilerechoR du los U'CÍMICÍÜJOS n ti
les úv l«rni¡imr c.\ plnzo de un oño, y 
de lo-í individuos pertmieciuutufl >il tijér-
citoi i im cnutniLMi un nmiVd cujuproini -
sn, «u ImUun mai culos un el artículo 
1S de !:i K-y (delm leerse). 

Los <ios ui'Uctilo* menciniindus 18 y 
2 1 , espl ict i con toií;i claridad (na cun-
tidiults a (]uu asoiéiulen lospremius y el 
plús ó subre-linljer de nttidio reul y un 
renl* á qau tionun derecho lo» que Imn 
iiilfjuiridn iioo ótni is ccniijiromisus, sien
do de adnir l i i que el plú* ó subre-li i i-
ber en nuda dimninuye el fondo du pre
mios, que reciben integro 011 les pluzos 
esUhltcidos. 

Kl paisano, el liccncindo y el sotíín-
áot deben saber que cuntido con Ira en 
algua cumpromiao, tsxiaten ya en po
der del Cnnsejo IÜB eanlidodes totulea 

que han de correspnnderles en todo e l , 
tiempo de su e m p e ñ o . A medidn q u e . 
vayaii venciendo los plazos, Lienen ton • 
comprometidos los rondo» á su disposi
c ión , Y si preQeren dejiirlos en-'poder 
del Consejo, recibirán por .trimestres el, 
iu l erés del cupitíil íi razón de 5 por 100 
de los pliizos vencidos y. que no hubie
ra n querido cobrar . 
: l lay soldados que no . quieren r e c i 
bir leu inlerestís del fondo de premios, 
porqu*» desea» q u t j . e í Cbíisejp los c o » -
serve también, l in e*te cuso' se hace .1¡I 
lliquidaciou cada seis meses, , ( | ) se cnpi-
taliz'onjos íntereses i y esle, capital co-. 
mienzu á devengar in terés igualmenle. 

Algunos soldado» no solo pretenden 
dejar el fondo de premios,)' los ínterti-

.ses, si ño e9 que no qúier'ea recibir, t i 
plus ó pobre-hiiher. K n este caso, y 
prévia i iquidaciot t tambieti, viene a de • 
vetigiir iu lerés el capital, que forma el 
plus ó sobre-húber' que el soldado nu 
recibo. " 

Conviene muclio que el" paisano y el, 
soldado couozcnn ta ley de 2lJ de N o 
viembre de 1859, en su letra, en su es
pír i tu , en su tendencia.; Las cantidadr» 
que la ley concede, tienen el carácter 
de premio y recómpensat para enattecer 
y ennoblecer mas y mas; la carrera de 
las armas. As i se vé que el articulo l í i 
de ta ley dice; « q u e la c o n t h m n c i u ñ en 
el servicio y la vuelta al mismo se c o n 
sideran como premio y ventaja, qtto se 
concederá ú n i c a m e n t e a loa que hubie
ran servido s m nota alguna desfavora
ble, acreditando a d e m á s BU buen com-
portamiento en las ñlus, j? que los mozos 
que se alisten voluntarios, lian d e j u s t i -
ücar sus buenas costumbres, y no haber 
sido procesados y condenado* por t i í u -
gun delito. L n ley busco* y esto no debo 
olvidarse nuu^a, culos voluntarios y en 
les soldado?, para alcanzar las ventaja* 
que ella ofrece la buena conducta, la* 
buenas costumbres. E s , pues, la tenden
cia d é l a fey, a d e m á s d e a í t a m e n t e bene
ficiosa para el soldado, en eslrcino mo-
ral izadora para el e jérc i to . 

Por esto no debe es trañarsc , que el 
articulo 2G du la ley > dispomía , qut! 
los delitos de deserc ión y los sentencias 
de presidir* anulan lodo derecho á la 
parte mi devengada del premio pecu
niario. Quiere la ley» que los que con
traigan uno, dos d mas compromisos 
sean personas de honradez, y que pue -
diin decir con orgullo, ul recibii- sus l i 
cencias, que han obtenido los premios 
pecuniariosjmr su buen comportamien
to, por sus buenas costumbres. A l co

t í ) Se verifica la tiquidacion cada 
seis meses, por ser esta la regla estable' 
cida por ía Caja general de Depósitos; 
pero el Consejo ges t ionará sin descanso, 
para {¡as esla operación se verifique c a 
í/a í r í í meses en beneficio del soldado. 
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Jjrar el solJü'b las canlidaJes que le ; 
corrus|irnideii. Un (i.: ttsuei- unluiiüiiJo, 
que rccilt"! el fruto áe su.i servicios, de 
sus saciificins, de sus ccoiunnias. 

If.i ¡irevit-lü lu ley el caso IÍÜ un vo-
luntiirio ú de un soldafio, (fue ilcv(iues 
di; haber contrtiiilü cinoprutniso, SÜ ¡mi-
t¡i¡/.¡]( y luí ct-liiblecido en el nrtículo 25 
«que I I H licenciailus por ¡nuliliJaii ad-
quirtjji en ucei-'ii de j-yurra, en neto 
(lolmnitmilu tíe servicio, «i pur ceguera 
ú pardillo ili: uit mieititin), leinlron üe* 
recho á lu tdtnliiiiiil del - premio pecu-
idiiri'i, y lo-í <|iie lu fuesen por enfer
medad itnturítl, lo Uiífírau Un nulo á la 
])¡irte del premio que corresponda ui 
tiU!i)|>o ri'rilmente soi udu.» 

Timpoco IH ley poiliu olvitlar el co
so ile I» dcfuticiou; y por eso en m ar-
Itc do 2 7 , d¡i|HJ<t»: «que lus ffillecidoi 
cu vel ejercito, tra^míiicícn A ÍUH legfli-
I U U ^ herederos lus dereclios que luvre-
rsu ;il preinío; que si el tillecimitínto 
uc-rrieni eu fuueioti »le guerra ó de 
ix-KUltarf de herida» recibidas en uctofl 
del (servicio, fie cmmdenirn deveiigfido 
todo el tiempo del empeño pura tos 
efecto* heredilnriox, aboiiaudone de con-
MXuienle por el fondo de redenciones 
la cufitidod lottil, y que si la defuucii)ii 
piovtíniidtí enfermedad natural debía 
coiitrnerse ni tie^ipn nerfido.» 

Ks^Ucadas lii* disposiciones i m n c i -
piiteK de lii ley con relación n las persu-
IIÜK que acepten uno ú imn eompromi-
HIH pnr» servir en el cjórcito, v i el 
Oorwrjo á prwentnr, cittt lo« m'ttneres 
corrt'SjiundictilC!*, los diferentes onMis en 
que puede encontrnrte el suld.ido, que 
no qaitíni recibir tos premios ó el plúi 
en lus plazos que la ley detenmna. 

1 . " C A S O . 

U n Yolun lnr io alistado por 8 AIIOS, 

que no quiere recibir, mientras Mrve, 
cuntid ul iil¿uua\iur ytemiu, jorque du-
sea que el Consejo conserve en su .po
der el dinero que por este concepto le 
corrciqiuude, devengando un interés du 
íi por 100 anual; peí o que quiere co
brar, y cobru el medio real de p'iis ó 
«ubic-liüber. 

Í.w ASO. 
•ROS. es. 

4 .008 ,18 

9 Í M S 

1 0 3 . Ü 3 

4 , 2 1 1 , 0 9 

104 .41 

10S ,77 

fl.0 AÑO. 
C.jpilcil ;il principio del ses-

lu u ñ o , . . . . . 
Intereses del primer se

mestre 
Intereses del segundo se

mestre' 

7 . ° AÑO. 

Capital a l principio del 
stjplimo año 

Intereses del primer ee-
ine*lre 

Intereses del segundo se
mestre 

8 . ° AÑO. 

Capital a1 principio del 
octavo uño 

lulcrcses del primer se-
ttU!*ue 

Interesé^ del segundo se
mestre. . . . . . 

Cual lu ptazo de su premio. 

CnpiUl al terminar su pri
mer compromiso. . . 

Es te soldado, que ha podido a islar 
se á los '20 flao«, ha recibido medio teitl 
diario de plús ó sobre-lisber, y al to
mar lu licenc.u íi la edad de 28 nfrus. le 
cniregc b\ Consejo 8,'2\8 reales ¿ 4 t é n 
timos. 

2 . ° C A S O . 

Un voluntario alistado por 8 afioR, 
que no lia querido Cobrar id prenlins 
ni pluset, devengando todns las caiili 
d.id>'S no recibidas los iutereies cutres 
ponilieiilei). 

l . w A Ñ O . — i . " sematre* 

Vrimcrp l . i zodesu premio. 
lulerefcs del primer se

mestre 
Internes del segundo se-

tnu-lie. . . v . . 
S jguu lo plazo de BU pre

mio 

ü.» A:3o. 
Capítu) al piiucipio del se

gundo uno 
Intereses del primer se-

incátrc 
luLciei-ua del segundo &e-

juesUe. . . . . . 

3 . " A . \O . 
Cipi ta l al principio del l er -

<:cr uñu 
Intereses del primer se-

me-liti 
JnitiTM-s del (oguiiuo se-

jneslre 

. i ." AÑO. 

Capital al principio del 
cuuilo ufm 

luterefes del primer se
mestre 

InLeie-tíi del segundo se-
meii ie 

Te i cer pluzu de su premio. 

S.ü ASO. 
Capital ut p i inc íp io del 

quintil añu 
Intereses del ptimur fie-

me^tre 
liiluiesi's del segundo se-

üemerU-e 

400 » 

9,01 

1 0 , 3 3 

800 » 

l . í i ¿ 0 , 2 4 

30 .24 

3 U 5 0 

1 281 ,98 

31 ,78 

33,11 

l .S i í i .S? 

33,39 

31 .79 
2.400 » 

4 .424 ,27 

109 ,69 

111.28 
3 OUÜ » 

3 . S l ü , 0 u 

9 i , o 9 

ÍI8,;U' 

8 248 ,21 

Primer plato de %\i pre
mio. . . . . . . 

Pfuscs del í." semestre. . 
Intereses del mismo. . . 

2 . ° semestre. 

Capital M principio del se-
pundo semestre.. , . 

Pluses del 2 0 semestre. . 
luieres'-s del mismo , . . 
Segundo plato de su pre

mio 

400 
ím.fío 
10.8o 

501 ,35 
92 
13 ,60 

800 

í.1* AAO. — l . w SCfWMfrf. 

Capital ni principio del se-
Hundo uñu. . . . . 1 .400 ,95 

P l u ^ s del U" semestre. . 90 .50 
Intereses del mismo. . . 353,81 

a." semestre. 

Capital ni pri cipio del se
gundo nfineHtre 1 .533.20 
Plunesrfel 2 .» «einestre. . 92 
Intereses del mismo. . . 3 i ) ,Gl 

3 . " AÑO.—1 semestre. 

Cupilal oí principio del ter
cer nño 1.66-1,8' 

l'Iuf.es del t."" semestre . . 90 ,30 
Intereses del mismo. . . 4: 

2 . ° semestre. 

Capital al principio del se
gundo semevlre. . . . 

Pluses del 2." sümcslre . . 
Intereses del mimnu. . . 

1 797 .58 

9 1 
•46,2 

4 . ° A Ñ O . — 1 . " semestre, 

Capital al principio del 
cuarto año. 

llu^s del l.*r semestre. 
Intereses del mismo. . 

1.935.85 
90.50 
48 ,93 

(Se c o n t i n u a r á ) . 

G i c m srw."10. 

ÜIMSrt'RlOilELAGüBEIIXACIO.V. 

SuOsecremria.—Nigmado S." 

Uemilido á ¡iilbrint; de la Sec
ción de lisiado y Gracia y Juslicia 
del Conscjft de listado el expedien-
le de aulorizaciim Nidada pnr V. S. 
al Juez de Hadcnda do osla capilal 
para proccíar á I). José l'i-lacz Itiiiz 
y 1). biego Uuiz García, Tenieiilc de 
Alcalde y Secrclario lespcclivainen-
le del Ayuntaimculo de Arenas, lia 
eonsiillado lo sigiijcnli!: 

«lixoaio. Sr.: Usía Sección lia 
examinado o! espedienle selue au-
tnrizneion negada por el Gobcnia-
dor de Hálala al Jaez de Hacienda 
de .la misma ciudad para procesar 
á I). José Maez lluiz y U. Uicso 
Raiz C i a r á n , Tenicnle de Alcalde y 
Secrclario de Ayinilamicnio de Are
nas: 

Resulla que en cansa seguida 
ronlra D. .losé liscolmza l'erez f 
Kvancisco Campos I'elaez alias Mi
randa, por defraudación de dere 
ellos con géneros de licito comercio, 
se did órden por el .Inez Alcalde de 
Arenas para ipie hiciese compare
cer anle el Juzgado á Francisco 
Campos Miranda; 

Que el 'ícnicnlo Alcalde en fun
ciones de Alcalde, rcrlificó con el 
Secrclario de Ayunlamienlo que, 
sppun aparecía de los padrones y 
demás documentos que obraban eñ 
Sccrclaría, no exislia en . el pueblo 
ni se conocía ninguna persona que 
se llamase fratieiséa Campos Mi
randa: 

Qiie á petición Fiscal se recia-
un') del Tonienle Alcalde nuevo cer-
lilieado de lo tpie resultase, exami
nados ios padiones de vecindario, 
riqueza y niairiculas, acerca de la 
e\¡stt,iic¡a de Francisco Campana 
Palacios y Francisco Campos Mi
randa: 

Que el Secrclario, ccrlilicócon el 
Y.° I i . " del 'i'eiiienle Alcalde, (pie 
examinados Indos los antecedenles 
que obraban en Secrclaria, en la 
lisia cobraloria del subsidio indus
trial y de comercio se enconlraba 
inscrito un Francisco Campos Mi
randa: 

One el Juez, oido el l'roinolor 
fiscal, pidió aiilorizacion para pro-
ce.-ar á los referidos funcionarios á 
ipiienes liabia lomado declaración 
de inquirir, en la creencia de (pie 
podía proceder contra ellos libre-
iiieuli'-' 

131 Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autori
zación, oidos los inleresadns. 

Aparece (le sus manifeslacíones 
que la primera vez no examinaron 

masque el padrón de vecinos,'el 
de riqueza y el de cédulas de ve
cindad; después, en vista de la in
sistencia del Juzgado, reclamaron la 
lisia del subsidio induslrial que le
ída el cobrador, y allí encontraron á 
Francisco Campos Miranda, que no 

era conocido sino por el verdadero 
nombre de Francisco Campos I'e
laez. Se acompañi'i la partida de 
bautismo de este, de la que apa
rece que es en efecto su nombre: 

Visto el art. 220, núm. 7.* 
del Código penal, en que se casli-
ga al empleado público que abu
sando d" su olicio comelicie false
dad dando copia en forma feliacienle 
de mi documento supuesto, ó mani-
fi's'.audo en ella cosa contraria ó di
ferente de lo q ue contenga el ver
dadero original: 

Considerando que n o existe la 
falsedad que se persigue;, que ni el 
primero ni el segundo cerlificado 
se faltó por el Tenienle Alcalde y 
Secretario á la verdad de los he
chos, puesto que el verdadero nom
bre de la persona reclamada por 
el Juzgado era Francisco Campos 
Pelaez; que en los padrones y docu-, 
inenlos reconocidos para el primer 
cerlilicado no existia Campos Mi
randa, si i i " en la lista del subsidio, 
sin que conste nada en contrario 
de lo expuesto por los procesados; 

Opinan puede serrirse V. E. 
consnliar á S. M. se confirme la ne
gativa del Gobcruador.» 

T habiéndose dignado S.-M. la 
Reina ( Q . I) . G.) resolver de con
formidad con lo consullado pnr la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico á V. S. para su inleli-
gencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ív V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1 8 « 1 . = 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Málaga. 

. u m NUt). Sil. 

S u b t e e r a a r i a .—N e g a a a d o 3.» 

Remilido á informe de la Sec
ción de listado y Gracia y Juslicia 
del Consejo de lisiado el cxpcdieulc 
de aulorizacion negada por V. S. 
al Juez de primera ¡nsiancia de 
Gaucin para pro rsar al guarda ma
yor de montes 1). Manuel Muñoz y 
al local Miguel Robles, ha consulla-
do lo siguicnle: 

«lixemo. Sr.: lisia Sección ha 
examinado el expediente de aulori
zacion negada por el Gobernador 
de Málaga al Juez de primera ins
tancia de Gaucin para procesar al 
guarda mayor de montes D. Ma
nuel Muñoz v al local Miguel Ro-
blci. 

Resulla que, en virtud de de
nuncia hecha por i ) . Jonquin Lobo, 
como i'cprcsentnnlc do la casa 
Giró, al Tenienle Alcalde de Casa
res de una corta y extraecion de 
innderas verificada por el guarda 
mayor Muñoz en el monle encinal 
de aquellos propios, formó diligen
cias en averiguación del hecho de
nunciado: que el guarda local de
claró que no sabia quién hubiese 
corlado la madera susiraida, i sa
ber, doce palos de algarrobo y que
jigo, y únicamenle pouia decir que, 
habiéndole encargado el guarda ma-



— l i 
vor R. Manuel Muñoz las rcco-
guiose y remitiese á listeponn, las 
entregó' á un arriero para dicho 
efecto; añadiendo que el guarda 
mayor se las pidió á Andrés Cuina-
clío, ranchero de dicho monte; y de 
las que tenia corladas'de los árboles 
maruolados, los apartó. Ul testigo 
citado dijo que á fines de Febrero, 
estando él carboneando, llegó el 
guarda mayor y tiró al corral del cor-
Vijo do Juan Ocaña nnas nranlas la-
las: que después le pidió cortase 
otras por aquel estilo, lo que no 
verificó, T Ú los'poros (lias volvió 
dicho guarda al co lijo coii oirn ma
nojo de varas: ipie ile las demás di
ligencias practicad is aparece que 
Juan Ücaña declara que en efecto el 
guarda innjur Levó á su casa unas 
cuantas latís de algarrobo sin decir 
cómo ni de dónde las llevaba, sino 
que era para un carro; y que pi 
sando por alb otro día Hobles. le 
(lió una voz para que sú muger las 
llevase al pueblo. También fueron 
rccMocidos los palos por peritos 
quienes los tasaron en 0 rs., aña-
iliendó que tres de ellos eran de los 
árboles marcoladns como comprados 
por Giró, y los restantes de los 
que no CBlraron en subasta. Que el 
Juez, oido el Promotor fiícal, pi
dió autorización para procesar á los 
guardas por hurlo. lil Gobernador 
después de haber oido al Ingeniero 
de Montes dispuso se formase ex
pediente gulicvnalivo en averigua
ción del hecho, dcl'qiio aparece que 
el guarda mayor Muñoz negó haber 
corlado los palos, asegurando que 
los habia lomado de los corlados 
por el contratista con autorización 
de este; que .si le habia denunciado 
despm s habia sido en venganza de 
que auleriorinenle le habia hecho 
una denuncia el guarda per corta 
de árboles no .-'cñalados. Dos guar
das locales declararon ser cierto (pie 
Sluñoz habia pedido á Lobo cierto 
número de palos del monte que es
taba aprovechando, lil Gobernador 
en su vista, de acuerdo con el Con
sejo provincial, negó la aiilorizacioD 
fundado en que no oslaba juslilicada 
la culpabilidad del guarda Muñoz. 

Oonsideramlo: 

1. " Que está acreditado que el 
guarda mayor llevó los palos de 
que se trata al cortijo de Juan 
Ocafia: 

2. " Que Ires de eslos corres
pondían á la parle del monte subas-
lado por un pjvliciilar, y los res
tantes al de propios, de lo que se 
deduce que en el primer caso, si 
llegara á probarse, conslituiria el 
delito de hurlo, y e) segundo, abu
so del empleado, considerado como 
malversación de caudales ó efectos 
públicos: 

S.* Que á los Tribunales de 
justicia corresponde examinar el he
cho y castigarlo en su dia si á ello 
hubiere lugar, mcdianle un jui
cio seguido por todos sus trámites: 

4." Que no existe prueba nin-
guua de que el guarda local haya 

tenido más participación en el he
cho denuncia•'<> que entregar los pa
los corlado á un a' riere, conforme 
se le habia e ucargado por su supe
rior; 

Opina la Sección puado servirse 
V. l i . consultar á S. M. se conceda 
la autorización en lo relativo al 
guarda mayor, y se coulirine la ne
gativa del Gobernador de Málaga 
en cuanto al guarda local.» 

t liabiémínsc dignado S. M. 
la Reina (Q. I). G.) resolver de 
conformidad con lo consultado pol
la referida Sección, de lleal órden 
lo coinuuiro á ?'. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Oios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de .Noviembre de I S f i l . — 
Posada Herrera—Sr. Gobernador 
de la provincia de Málaga. 

Sulaecrelaria.—Negocitiilo 3 ." 

Remitido á informe de la Sec
ción ríe Estado y Gracia y J u t -
ticia del Consejo de Estado el 
expeilienle de aulomacinn ne
gada por V. S. al Juez de pr i 
mera instancia de Torrelavega 
para pocesar á D. Juan Cre-
huet, Ingeniero de Montes, ha 
consultado lo siguiente: 

«F.xcmo. Sr.: Esta Sección 
ha examinado el expediente de 
autorización negada por el Go
bernador de Santander al Juez 
de primera instancia de Torre
lavega para procesar al Inge
niero de Montes D. Juan Cre-
buet. 

Resulta que en 21 de Mar 
zo de 1860 el mencionado I n 
geniero, que á la sazón era D. 
Jul ián Andino, denunció al A l -
cable .le los Corrales que al 
reconocer el monte de Coo por 
óideii del Gobernador, habia 
aprehendido á varias personas 
con 18 palos de acebo, roble y 
avellano, tres tocones, 13 pies 
de roble y 20 ramas de poda 
con dos hachas, cuya tasación, 
incluso los perjuicios ocasiona
dos al monte, asceudia i 6 0 0 
reales: 

Que habiéndose pedido por 
el Juzgado nota exacta de las 
dimensiones y los sitios de donde 
seexlrujeron los productos apre
hendidos, le manifestó el Inge
niero, (fue era 1). Juan Crehuet 
en 1." de Octubre, que consul
tando los antecedentes que obra
ban en aquella dependencia no 
habia encontrado en ellos da
los para satisfacer á su pre
gunta por haber hecho la apre-
heníioii el guarda mayor que 
fué 1). Joaquín Cobo, y no ha 
ber procedido á la medición de 
los productos por ser piés y 

ramas de insignificantes dimen
siones: 

Que examinado Cobo, de
claró que no podía determinar 
las dimensiones de la madera, 
pues no hizo mas que acom
pañar al Ingeniero forestal 
cuando verificó el comiso, igno
rando el punto en que se pu
diera efectuar la corta: 

Que seguida causa contra los 
presuntos autores del daño, la 
Audiencia, por sentencia defi
nitiva, declaró que los hechos 
que dieron lugar á la forma
ción de la causa no constituían 
delito, sino infracciones contra 
las Ordenanzas de Montes por 
ser el daño de menor cuantía, 
lebiendo corresponder su co

nocimiento al Alcalde de los 
Corrales; y se o rdenó al Juez 
que, haciendo sacar testimonio 
de los oficios del Ingeniero, de
claración del guarda, y demás 
conducente para poner en cla
ro la contradicción que se ob
serva, procediera conlra quien 
correspondiese con arreglo á 
derecho: 

Que el Juez, oido el Promo
tor fiscal, pidió autorización 
para proceder eontra el Inge
niero Crehuet y el guarda Cobo. 

ÉJ Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, la 
concedió respecto á este, y la 
negó en lo relativo á aquel. 

Considerando que si existe 
la contradicción que ha notado 
la Audiencia ierritorial entre 
los oficios del Ingeniero de 
Montes de la provincia y de
claración del guarda mayor 
Cobo, no puede responder de 
ello Crehuet, quien no luvo 
participación en la aprehensión 
que dió origen á esta causa ni 
en ninguna de sus posteriores 
diligencias; que aquella se ve
rificó en Marzo de 1860, y 
hasta Agosto del mismo año 
no fué nombrado para dicho 
destino Crehuet, y en su oficio 
de I.0 de Octubre no hizo más 
que exponer lo que- resultaba 
de los antecedentes en la de
pendencia de su cargo; 

Opina la Sección puede ser
virse V. E. consultar á S. M . 
se confirme la negativa del Go
bernador.» 

Y habiéndose dignado S. M . 
la Reina (Q. I ) . G.) resolver 
de conformidad con lo consul
tado por la referida Sección, de 
Ría l órden lo comunico á V*. S. 
para su inteligencia y eíeclos 
consiguientes. Dios guarde . i 
V. S. muchos años. Madrid K! 
de Noviembre de 18G ] . —Posa

da lIerrera.=»Sr. Gobernador, 
de la provincia de Santander. 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
Wlladecanes. 

Terminadas las bases sobre 
las que ha de girarse el repar
timiento de inmuebles del año 
de 1862, se hace saber por me
dio del presente anuncio que 
desde ed dia 14 del corriente al 
SO ambos inclusive es ta tán de 
manifiesto en la secretaría dé 
este Ayuntamiento pudiendo 
los contribuyentes hacer duran
te dicho período las observacio
nes y reclamaciones que ten
gan por conveniente, en la se
guridad que transcurridos d i 
chos (lias no serán oidos. V i - -
lladecanes 8 de Diciembre de 
1 86 I . = £ 1 Alcalde, Manuel 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de 2'a/)¡a. 

Hallándose terminado por la 
•Tunta pericial el padrón de r i 
queza (le los tres pueblos que 
componen este municipio y el 
de ¡os hacendados forasteros 
que cultivan .bienes dentro /leí 
mismo, y espuestas en los s i 
tios públicos de ellos copias del 
mismo desde esta fecha, se ha 
acordado anunciarlo en el Bo-
lelin oficial, para que los intere
sados dentro del quinto dia de 
su inserción, acudan á la secre
taría del Ayuntamiento donde 
se baila el original, á deducir 
los agravios de que se crean 
asistidos; pues transcurrido d i 
cho lé r in ino se procederá al 
re|)arlimi»iito individual de la 
contrihuciou territorial para el 
año próximo de 1862. Rioseco 
de Tapia 8 de Diciembre de 
1 8 6 1 . = J o s é María Rodriguéis. 

Alcaldía nnnstiiurional de 
f t ' garknza . 

El a'.nillaramiento rectifica
do y comprensivo de la r ique
za de este Ayuntamiento, Víni
ca base del repartimiento de 
territorial ¡ t a r a el a n r t de 1862, 
se hallará de maniticslo en la 
casa -habUacKin del Secretario 
del mismo por t é rmino de 8 
dias siguientes al de la inser
ción de esle anuncio en el ! io-
lelin oficial de la provincia, á 

.fin de que en dicho plazo pue
dan los interesados hacer las 
convenientes reclamaciones. Ve-
garienza y Diciembre 9 de 
1861. —Manuel Alonso. 



Alcaldía c onstitucíonal de 
Folgoso de la Rivera. 

Habiemlo terminado ya esla 
Junta pericial la rectificación 
del amillaiamiento que ha de 
servir <le base para el reparti
miento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
en el año próximo de 1862, se 
anuncia al público por el tér
mino de ocho días para que 
los interesados acudan á la Se
cretaría del mismo Ayunta-
niieBlo donde está de manifies
t o s fin de interesarse y decir 
de agravios durante dicho pla
zo con apercibimiento quede no 
hacerlo, les parará el consi
guiente perjuicio. Folgoso y D i 
ciembre 8 de I861 .=E1 Alcal
de, Manuel Diáz. 

Alcaldía constitucional de • 
Santovenia de la Valdencina 

Terminados los trabajos del 
amillaiamiento de riqueza del 
territorio de este municipio por 
la Junta pericial, basé para el 
repartimiento de inmuebles del 
año venidero de 1862, á fin 
ile que tanto los vecinos como 
íorasleros que se crean agravia
dos con las utilidades que l iga
ran presenten sus solicitudes 
durante , el t é rmino de diez 
dias que va á estar al público 
dicho amillaramienlo en la Sala 
de Sesiones de este Ayunta
miento los que empezarán á 
contarse desde la inserción, pa
sados los cuales sin quejarse de 
agravios después seguro que 

- 1 
nos les oirá. Sanlovenia de la 
Valdoncina 9 de Diciembre de 
1861 . = E l Alcalde, Claudio Mar-
tinez. 

Alcaldía constitucional de 
Bitllo. 

Terminado el amillarartiien-
to que ha de servir de base 
para el repartimiento de la 
contribución territorial para el 
año inmediato, se hace saber, 
que se hallará de maniíiéslo en 
la SecretaTÜi del Ayuntamiento 
de esta villa 1 p o r ' espació de 
ocho dias á dóntár desde la 
fecha de este anuncio en el 
Boletin oficial; 'durante cuyo 
t é rmino podrán los'contribu
yentes hacer las observaciones 
y reclamaciones que tengan por 
conveniente. Riello Diciembre 
7 de 1861.=FranciscoCansecb. 

Alcaldia'constkucional de 
fillaornate. ' 

Con fecha primero del cor
riente se ha recogido por Se
bastian de la Puente y Enrique 
Gaotero ún caballo pequeño y 
sin aparejo con varias ropas 
que traia encima.sin saber quien 
sea su dueño; lo que se anun
cia por medio del líoletin ofi
cial de la provincia para que 
pueda . Ilega r á i noticia de qu¡eo 
sea $u dueño, que prestadas las 
señas del caballo y ropas le se
rán entregados, satisfaciendo los 
gastos que el reíeridq caballo 
haya originado. "Villadrnáte 8 
de Diciembre' de 1861 .^Ma
nuel Pastor. 

ANUiNClOS OFICIALES.' " •' 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O I U I K O S ni! I . A P U O T I N C I A , D E L E O N . 

Esla Dirección general de ncucnln con la.empresa contraían ha.dis-
puesto que el servicio de las dos espodieiones mensuales para la con
ducción de la correspondencia desde Cádiz ¡i las Islas Canarias, en Im* 
•ques de vapor, se sugele desde Huero jiróxinio.al ¡linerario (jtlo signe. 

/(egreso de las Palmas, u Sania C r u z 
de Tenerife. Salida de C á d i t . 

Los dius 2 y 17 de cada raes á los 4 Los dias 8 y 23 6 los l á de la n u c h e , 
de la tarde. 

Migada i Santa C r u z de Tenerife. 

].OH dio* 6 y 21 ó las G dü la rmfiana. 
Salida para las Palmas ( G r a n C a n a r i a ) 

].,as mismos dios ü las 12 de la ooclia. 

Llegada á las Palmas . 

Los dias 7 y 2 2 al amuuecar-

Lleqaúa á Santa C r u z de Tenerife. 

Lon di.is y 'X\ al nmunticer. 
Sal ida / .ara Cádiz 

Les rílitmoíj días á Ifis 4 du la lank' . 

' Llegada á Cádiz . 

A los 4 dias Mj^uiiMilus al amaticciM' 

lisie servicio es ademas del qim preslan los iMiques-cnrreos para 
las Anlillas, (pie locan Uinmicn en su vbje de ida en el puerto de Sania 
Cruz de Tenciife, saliendo de Cádiz los dias 10 y '2!i de cada mas. 

Los vapores I'elayo y Tharús, liarán lambicn sus viajes enlrc l!ar-
celona y Cádiz con escala en Valencia y 5Iálaga con sujeción al ¡lino' 
rario siguiente. 

Salida de Barcelona. Tlegresa de Cádiz á Darcelona. 

Salida de Yalencia. M á l a g a . 

Los dias 12 y 27 i las 2 de la tarde. Los dios 2 y 17 llega A las 6 de la ma
ñana y sale á las 2 de la tarde. 

M á l a g a . Valencia. 

Los dias 14 y 29 llega al amanecer L o s d r n s i y 19 llego é las 7 y media 
y s a l e ó las.5 de la tarde. ' d é l a mañana y salo dios b de la tarde. 

Llegada á C á d i t . Llegada á Barcelona. 

Los dias l a y 31) á las 8 de lo m a ñ a n a . L o s dias 5 y 20 A la una de la lardeé 

León 9 de Diciembre de 18Gl.=Escopia.=Juan Maniccon. 

ADMINISTRACION PKINCll'AL: DE C0RUE0S DE LEON. 
Mes de Noviembre de i 8 6 i . 

LISTA de las cartas délénidás en esla Administración principal y sus So-
íiallernas <|ue á: continuación se espresan, eu el mes de Noviembre 
último por eáreeer del sülicíenle franqueo. 

Los dios U y 26 de cada ines á las 10 Sale de Cid iz los (lias I ." y 10 á las 2 
da la m a ñ o n a . de la laido. 

N O M R H F . S D E L O S S U G E T O S . 

Don Díimasn Roilriguei V a l d é s . . 
.lilaila Lopuz 
. losé Garcia Soldado. . . 
Manuel Díaz PtTia. . . . 
Manuel H e n ú t e z . • . • 

D I R E C C I O N Q U E L L E V A N . 

Vollodolid. 
Madrid. 
Habana. 
Tahasno. 
Madrid. 

L e ó n 9 de Diciembre de 1 8 6 1 . = E I Admialstrador, Juan M a n t e c ó n . 

ADMIMSTRACIÓN DE COURKOS DE ASTÓRri.\.=5KÍfl^c)Vííi de la 
'principal de-León. • 

Mis de Noviembre de 1861. ' ' ' ' 

N O M B R A S D E L O S S Ü G E T O S . 

Don Antonio Roldan. • . . ,. . . . 
Agnslin J lar ia Alvarez . . . • 
Jkrnnrdo .'folla. . . . . . . 
I l lasiFernandrz , . 
Celedonio de Vega. . . . . . . 
Francisco Campanero. . . . . 
Damián Juzgado . . . . . v 
Gaspar R o d r í g u e z . . . . . . . . 
Luisa R'anco.. . . . • . 
María Pen-z 
Francisco Cordero 
Sontos l'ollan. .* 
Serafín González , • 
Asloiga 30 de Noviembre de 1861.: 

D I R E C C I O N Q U E L L E V A N ) 

Oid ima. 
T u y . 
Viann del Bollo. 
Habana.' 

• Medina del Campo, 
Gala pagar. 
Patencia. 
Rioseco, 
L e ó n . 
Palencia. 
Paleucia. 
Orense. 
Toro. 

-Manuel Ventara de Olarte. 

ADMIKISTRACION DE CORREOS DE LA U^Wí.=SubatÍerna de la 
principal tlt' l.con. 

Mes de Noviembre de 1861. 

N O M B R E S D E L O S S Ü G E T O S . 

Don Jo«é l'.ollasti-ros 
Teresa Fernandez Romero. 
Vieenle Torres. . . 

M a n u e l D'n z y Marliuez. . . 
José Selva 
lieiHlo Rivas (ciinibinero). . . 
Pedro l.a/.aí'< (i.l«'in). . . . 

Sr . Gobernador CÁ\\\. 

I M R F . C r . l O N Q P E L L E V A N . 

Coreemos. 
Vi l lar de Cierbos. 
Valeni-ia de Dnn Juan . 
Isla de Cuba.—Cabo Rojo. 
León . 
Ri'qoi'jo de Sonabria. 
Madl id . 
L<'oo. 

I.a Baiiczu 30 do Noviembie de 1861 - F i S H x Mota. 

ADMINISTRACION DE CORREOS DE VALENCIA DE DON' JUAN,: 
Sabitllrnui de la pr/iwiptd iln León. 

Mes de Noviembre de I 8 6 I . 

N O J I B R E S D E L O S S U G E T Q S . D l l t E C C I O N Q U E L L E V A N . 

Don Gresorio Sarmiento Salamanca. 
Francisco Paramo y L e ó n . . . . León. 
Valencia de Don Juan 30 do Noviembre de 1 8 6 1 . — T o m á s de lo Puerta. 

Imprentó de la Viuda é hijos do Miñón. 


